
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ejecutivo C2 N° 68001-31-03-004-2011-00375-00 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede se ordena estarse a lo dispuesto 
en el numeral 3° del auto de fecha 24 de marzo de 2022 dictado en el 
cuaderno principal y a través del cual se terminó el proceso por desistimiento 
tácito y se ordenó levantar medidas cautelares. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez 
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